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RESUMEN SIMPLE 

 

Con la crisis de deuda de 1982 en México,  se llevaron a cabo reformas estructurales de 

primera generación y se impulsaron las de segunda, destacando en esta última, la reforma 

laboral, considerada como la condición necesaria para crecer, generar más empleos, clave 

para competir en un mundo globalizado y con crisis económicas recurrentes. Recientemente, 

con la reforma laboral aprobada, se afirma que el empleo es tema prioritario,  pues con la 

crisis de 2007 se incrementó el desempleo global, particularmente el de los jóvenes, de ahí 

que con la reforma, crecerá la economía y se genera empleo de "calidad".  No obstante, en 

este trabajo, argumentamos con datos empíricos que la reforma laboral per se, no elevara el 

nivel de actividad económica, ni producirá empleo decente, de ahí la necesidad de dar 

prioridad al crecimiento económico y a la generación de empleo (particularmente juvenil) 

porque de no ser así, sólo se flexibilizará aún más el mercado de trabajo y aumentará su 

precarización. 
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OBJETO DE ESTUDIO 

 

En este trabajo analizaremos datos  agregados en materia de crecimiento y empleo para la 

economía Mexicana, durante el período comprendido entre 2006 y 2012 que corresponde al 

sexenio del actual presidente Calderón, contrastando los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo con los resultados de Crecimiento y Empleo, dará soporte a la hipótesis de que no 

se lograron dichos objetivos. Por tanto, la reforma laboral aprobada recientemente, no 

contribuirá a impulsar el crecimiento económico ni la generación de empleos.  

 

OBJETIVO 

En este trabajo, argumentamos con datos empíricos que la reforma laboral per se, no 

aumentará el crecimiento económico, ni generará empleo decente, de ahí la necesidad de 

impulsar el crecimiento económico y la generación de empleo (particularmente juvenil) 

porque de no ser así, sólo se flexibilizará aún más el mercado de trabajo y aumentará la 

precarización. 

 

METODOLOGÍA 

La forma en que procederemos a hacer esta investigación de tipo documental será la 

siguiente: 

 Comenzaremos analizando la importancia que se le da a la reforma laboral, desde el 

punto de vista teórico, por lo cual, revisaremos los planteamientos de la teoría neoclásica en 

torno al funcionamiento del mercado de trabajo, en virtud de que esta corriente teórica 

sostiene que se debe dejar actuar libremente la oferta y la demanda, a fin de llegar al empleo 

y salario de equilibrio, por lo que cualquier intervención en su funcionamiento, tales como la 

participación del Estado, los sindicatos, etc. generarán distorsiones en el mercado laboral. De 

igual manera, los diferentes gobernantes en turno, han argumentado como condición de 

crecimiento de la economía mexicana y la generación de empleo, la necesidad de llevar a 

cabo una reforma laboral que flexibilice el mercado de trabajo, implementando nuevas 

formas de contratación, salario por hora, entre otras medidas, con la finalidad de reducir el 



costo de la contratación de trabajadores, lo que llevará a incrementar la generación de 

empleos en el país.  

 En la segunda parte, analizaremos las medidas que contempla la reforma laboral 

recientemente aprobada en nuestro país, tales como la diversificación de las formas de 

contratación, el tema de los trabajadores "multihabilidades", pago por hora, contrato de 

prácticas y de capacitación, etc. Asimismo, revisaremos el concepto de trabajo "decente" que 

se maneja en la propuesta preferente aprobada, con la intención de contrastarla con la de 

trabajo decente de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

 En un tercer apartado, revisaremos los datos empíricos que nos proporciona la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), con la idea de comprobar hasta qué 

punto durante el sexenio que está por concluir, se creó el empleo prometido a la sociedad en 

general y, particularmente para los jóvenes, de ahí que mostraremos que no se crearon los 

empleos que propuso el autodenominado "presidente del empleo", por lo que adelantamos 

que con la reforma laboral aprobada, no se creará empleo decente en el sentido considerado 

por la OIT, sino que, además, esta reforma, sólo profundizará aún más la precarización del 

mercado de trabajo que, dicho sea de paso, ya es muy flexible y, en consecuencia, se 

acentuará, todavía más dicha precarización. Finalmente, presentamos las conclusiones. 

 

RESULTADOS: 

 

Los resultados que obtendremos de esta investigación son, entre otros, que la reforma laboral 

por sí misma, no  le permitirá a la economía mexicana alcanzar mayores niveles de 

crecimiento económico y, por consiguiente de empleo, toda vez que la prioridad de la 

política económica actual (y desde que cambió el modelo económico y se comenzó a aplicar 

el "Consenso de Washington) ha sido el control de la inflación, por lo que el crecimiento de 

la economía ha sido relegado a un segundo término; otro resultado esperado es mostrar que 

no se creó el número de empleos prometido por el presidente Calderón, con lo cual, se ha 

incrementado el empleo en el sector informal (según datos del INEGI, es de 14 900 000 

personas, lo que equivale a un 29% de la población ocupada); un tercer resultado es advertir 

que, en el caso de los jóvenes, se ha incrementado el desempleo, por lo que se ha elevado el 



número de los llamados "Ninis", jóvenes que ni estudian ni trabajan y, por último, 

mostraremos que con la reforma laboral aprobada, se ahondará la flexibilización del mercado 

de trabajo y, con ella, la precarización. 
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